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INFORME JUSTIFICATIVO DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIO 
DE DIGITALIZACIÓN DE FICHAS DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DE LA IGLESIA 
CATÓLICA Y EXPEDIENTES DE DECLARACIONES DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL Y 
BIENES DE INTERÉS PATRIMONIAL, CONSERVADOS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL. PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

 FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPA-NEXT GENERATION EU 
 
El presente informe se elabora con el fin de dar cumplimiento al artículo 116 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE 
de 26 de febrero de 2014. 
 
La digitalización de documentación de archivo comprende trabajos que deben realizarse con 
escáneres profesionales y con personal especializado, tanto en su manejo como en el uso de 
programas informáticos especializados.  
 
La Subdirección General de Patrimonio Histórico no cuenta con digitalizadores dentro de su 
plantilla. Por otra parte, para llevar a cabo este servicio es necesario contar con medios 
materiales, como los escáneres profesionales, con los que no cuenta la Subdirección. 
 
Por tanto, esta Subdirección carece de medios personales y materiales propios para llevar a cabo 
el servicio de digitalización, y por ello se debe recurrir a la contratación de la prestación descrita 
ya que las tareas que son objeto de esta contratación son imprescindibles para el cumplimiento 
de uno de los fines de la Subdirección que es la protección, mediante su documentación, del 
patrimonio cultural. 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO 

 
Lucas García Guirao 
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